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Partido del Trabajo

VS

Cuarta Sala Unitaria del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán

Tesis LXVIII/98

ELEGIBILIDAD DE LOS CANDIDATOS A MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. LOS 
CONCEPTOS DE “FUNCIONARIO” Y “EMPLEADO” PARA EFECTOS DE 
(LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN).

Existe una diferencia entre el concepto de “funcionario” y el de “empleado”, la cual estriba 
en las actividades que desempeñan, pues el término “funcionario” se relaciona con las 
atinentes a: decisión, titularidad, poder de mando, y representatividad, por el contrario, el 
significado del vocablo “empleado” está ligado a tareas de ejecución y subordinación, mas 
no de decisión y representación. Es así que de una interpretación funcional realizada al 
artículo 119, fracción III de la Constitución Política del Estado de Michoacán se colige que 
el fin último para el cual se estableció la prohibición de ser funcionario federal, estatal o 
municipal, para ser electo a algún cargo del ayuntamiento que corresponda, es acorde 
con las ideas expuestas, ya que el propósito del legislador fue el de evitar que por razón 
de la posición de mando o de titularidad que tuvieran los candidatos propuestos por 
determinado partido político, los electores se vieran presionados a expresar su voto en 
favor de éstos; con lo que se protege el principio de igualdad que debe regir en toda 
contienda electoral, evitando así que determinadas personas hagan uso de su posición 
para alcanzar mayor número de votos, lo que obviamente afectaría el resultado de la 
elección.

Tercera Época

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-128/98. Partido del Trabajo. 4 de 
noviembre de 1998. Unanimidad de 5 votos. Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: 
Rubén E. Becerra Rojasvértiz.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede.

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JRC-128-1998
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 2, Año 1998, página 43.
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